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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 1 O de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/054/2026 · 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

siguiente: 

l. El 02 de febrero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

Eliminado el domicilio 
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DPCMA 0039/2026 y CONTROL DGSU 0210/2026 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. o·t ·t so. Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con 02 de febrero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría d_el Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (074/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad d 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Angelica Vázquez Escalona ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 0089/2026 CONTROL DGSU 
0210/2026, donde solicita oda de árboles, que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 



ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE · 

Eliminado el domicilio 

2 <le febrero dat 2026 HORA: 

SOLICIT/-lNH:: 

FECHA: 
DtRE;CCJ 

At19ellct1 Vázquez Es-calona FOL1O: DPCMA 0089l2026 
CONlRO!. DC¡;SU 
(121012026 

UBICACI N- 

j vra pó!Jlica 
DICTAr;,etfNO. 07412026 

ANTECEDENTES El peticionariD soltcita Poda 
Con l>ase en to$ artículos 75 ntJmaral V de la Ley Orgánica dG. lat:.A!cá!dr.as; Artículos 106, 109, 11.0, 111 �' H2 de laley•Anibiental de 1a 
C.iudacl de Méxlco y <fema!_ relativos de la Norma Ambíentar para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT•2015, :i.e emite el 5¡g.ul�nta:: 

DICTAMEN TÉCNICO DEARBOLAOO 
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Rama codorninanta, 
cbupones. atguna:;. heridas 
oompartimrmtadas. se 
observa reacción de 
crecimlentc del !ronco debldc 
a factores foto!tópicos. Se 

� recomicrn,cla diñgi'rso a la 
t.l Dirección Geneml da Obras y .g D�s,a.rrollo Urbano de la 
; Alcalr:ifa Álvaro Obregón, para 

·5- solicll.ic la arnplraclón del 
.§ catete del árbo; antes 
0 mencionado y la repars,c[6n 
"O . de la banqueta, sin realizar 
.g · n1n,gu:-ia afi;,ctación a las 
� raíces y propíclaneo las 

adecuaclcnes necesarias 
para las mismas. s� 
recomEonda ta ¡:«Ja de 
ilmpieza de copa de acuerdo 
con el numeral 6.4,2. U 
l'JMPIEZA DE COPA. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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• A�o ÁLVAA� 6-. �.':��':,�N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Angellca Vé:zc¡uez Escalona FOLIO: DPCMA 0089/2026 UBICACI N 
CONTROL DGSU 
0210/2026 

FECHA: 2 do febrero dol 2026 HORA: 13:00 Vlapúbllcu 
DIRECCION DICTAMEN NO. 074/2026 

ANTECEDENTE.$ El peuclonarío solicita Poeta 
Con base en los art!ou!-os 75 numeral V do la Loy Orgánica do las A1catdfas; Artículos 106, 1 (}9, 110, 111 y 112 de fa Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos do In Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el slgultmto: 

Ralees reprlrnldas, rama 
ccdcmlnante, algunas ramas 
muertas menos del 25%, 
brotes eplcérrnlccs, heridas 
companlmentadas, Inclinación 
levo de atredcder de 5•, Se 

00[ recomionda dírigirse a la 
Dirección Gonoral do Obras y 

,8 Dosnrto-lto Urbano de la 
� Alcaldía Alvaro Obregón, para ·a solicitar la arnpllacién del 

._€ cajato del . árbcl antes 
mencionado y la reparación 
de la bonqueta, $In teBlizar 

� ninguna afectacíón a las 
o ralees y proplclando las 
a. adecuacionea necesarias 

para fas mismas, se 
recomionda la poda <lo 
limpieza do copa da acuerdo 
con el numeral 6.4.2. f.1 
LIMPIEZA DE COPA, 
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ccnclustonca 
Prlmcrn: Fre11te al domicilio ubicado en Calle se yerguen dos árboles comúnmente conocidos como Fresno (l�n:ixim1s 11hder) y 
Eucalip.to (Eucelyp{us Camafdt1Jensls) los cuales dadas las caractertstlcas fisicas y sanitarias que presentan requieren poda de 
limpieza de copa do acuerdo con el numeral. 6.4:2.1.1. LIMPIEZA DE COPA "La llmpíeza de copa se limitará a la remoción de 
ramas muertas, declfnantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten 
plantas parásitas, eplfltas y otras plantas ajenas al árbol. Así mlsmo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados 
sobre el árbol.tales como alambres, cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 
Segunda: Se recornlenda dirigirse a la Dirección General de Obres y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Alvaro Obregón, para 
solicitar la amptaclón del cajete del árbol antes mencionado y la reparación de la banqueta, sin reanzar ninguna afectación a las 
ratees y propiciando las adecuaclones nocesanaa para las mismas. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertlda en este dictamen oslit redactada a mi leal saber y entender, y es 
valida mientras se mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la Ley Amblental de 
la Ciudad de México. 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

Diego 
No de 

DPCM/\ 0089/2026 y CONTROL 

Calle Canario S/1\1, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de Mé 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
.. : • li 

Angélica Vázquez Esc:,tona 

Eliminado el oorrucu¡o 

DP'CMA Ot>e9/2026- . 
CONTROL DGSU 

• 
1D21 OJ2026 , 

UBJCACJ N 

Vía pliblica 
DJCTAMEN NO. 07412026 

ANTECEDENTES I pefü:mnario _solicita Poda 
Con, base en los arucutos 75 numeral V dé la Ley Orgánica de las Alcaldías; Arlfoutos 106, 109, 110, 1 í1 y 112 de fa Ley Ambiental de la 
Civdad de Méxioo y damás relativos de la Nomi�mbíental para et Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emito el sig1.1lentc: 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. Dl LA rrt/\Nsr-or�MI\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

074/2026 

UBICACI N 

Vin pübllcn ----�-, DICTAMEN NO. 

DPCMA ,0069/2026 
OONTROl. OGSU 
0210'20213 

� -An_g(llica. V{Jzquez Escar(m., 

OIRECCI 

SOLICITANTE: 

ANT'ECEDEftn=:s El pallcicmario so!lcll,a Poda 
con base en los anrcu1os75mi"ma ral V do la ley Órgáf'Jica do las A!cardlas; A11icu1os 106, 1 OB, 11 O, 111 y 112 de la Ley Arn'.blenlal de la 
Cíudad da México y dGmtl.& reliltivoa de la Normn Amblentnl par.a �I Dlstril.o f'edor.al NAOf:' .. 001-RNAT-2015, se emite al slguf-Onto: 

FECHA: 

DPCMA 0089/2026 y CONTROL DG5IJ 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·I150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 5:5 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eti rriirie do el dornic ili o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común: Fresno/ Fraxinus uhdei, Eucalipto/Eucalyptus camaldulensis, que se yergue en- 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN"' 

C.¡A"LE� QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Alvaro Obregón" . .A.CUERDO 5.11-1 O-CT/.AAO/2021. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle -1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 15276 6700 EXT. 7501 
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